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Y SEGURIDAD SOCIAL
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RESOLUCIóN MTESS NO sJI 202L

POR LA CUAL SE PRORROGA LA RESOTUCION MTESS No 5O/2O21 DE FECHA
14 DE ENERO DE 2021 "POR tA CUAL SE ESTABLECE LA MODATIDAD Y
PLAZO DE PRESENTACIóN DE PLANILLAS LABORATES DEL EJERCICIO
FISCAL 2O2O, ATRAVÉS DEL SISTEMA INFORMÁTICO, VÍA PÁGINA WEB DEL

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAI",

Asunción, ,i 3 de abril de 2021

VISTO: el N4emorándum DROP No L40l2l de fecha 23 de abril de 2021, de la

Dirección de Registro Obrero Patronal, por el cual se sol¡c¡ta la prórroga del

plazo de presentación de planillas laborales establecido en la Resolución

MTESS No 5012021de fecha 14 de enero de202l; y

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto No 3442 de fecha 09 de mazo de 2020 "POR EL CUAL SE

DISPONE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PREVENTIVAS ANTE EL

RIESGO DE EXPANSIÓN DEL CORONAVIRUS (COVID.Ig) AL TERRITORIO

NACIONAL".--.-.

Que, la Resolución S.G. No 90 de fecha 10 de mazo de 2020 del Ministerio de

Salud Pública y Bienestar Social "POR LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS

PARA MMGAR LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS (COVID.lg)", POT CI

término de quince días, pudiendo ser extendido en caso de ser necesario.--

Que, la Resolución MTESS No 45U2020 "POR LA CUAL SE ESTABLECEN

MEDIDAS INTERNAS A SER ADOPTADAS EN EL MINISTERIO DE TRABA]O,

EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Y LOS SUBPROGRAMAS SERVICIO

NACIONAL DE PROMOCIÓN PROFESIONAL Y EL SISTEMA NACIONAL DE

FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL PARA PREVENIR IA EXPANSIÓN

DEL CORONAVIRUS (COVID-19)".

Que, el Artículo 11 "Funciones Generales" de la Ley No 5115/2013, estipula

cuanto sigue: "Et/La Ministro/a en las áreas de Üabaio, de empleo y de

se9uridad socia[ ejercerá las siguientes funciones y atr¡buciones generales:

6. Dictar tas normas reglamentarias generales relat¡vas al ámbito de su

7. Adoptar las medidas

control necesar¡as
competencia legal y fiscalizar su cumpl¡m¡ento.

administración, Záordinación, supervisión y

asegurar el cumplimiento de las funciones de su
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R de su ibuciones;
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TRABAJO, EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

,W,
nesoluc¡ón MTEss N. 5.1f /2021

poR LA cuAL sE pRoRRoGA u nesoluc¡óN MTEss No 50/2021 DE FEcHA
14 DE ENERO DE 2021 'POR LA CUAL SE ESTABLECE LA MODALIDAD Y
pLAzo DE pnesermcróN DE pLANTLLAS LABoRAtEs DEt EJERcrcro
FrscAL 2o2o, ArmvÉs DEL srsrEMA ¡rronuÁr¡co, vÍl RÁGIu wEB DEL
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL".

Asunción, )3 de abñl de 2021

LA MINISTRA DE TRABA'O, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

Art. 10 PRORROGAR el plazo de presentación de las Planillas Laborales establecido

en la Resolución MTESS No 5012021de fecha 14 de enero de 2021, hasta el

31 de mayo de 2021.-------

Art. 2o COMUNICAR a quienes corresponda y archivar.
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